
 
 
 
 
 
 
 
EVACUACION DE PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN POR CONDUCTOS 
 
 
- Salida superior horizontal para termo tanques:   
 
 Además de considerar todo lo reglamentado para conductos con salida 

vertical en cuanto a sus características constructivas y forma de rematar, en 
este tipo de configuración se tendrá en cuenta que el tramo horizontal del 
conducto deberá ser lo mas corto posible, dentro de una cota de 
desplazamiento estándar de entre 0,30 m de mínima y 1,00 m como máxima. 

 
Este tipo de desplazamiento se compensará con un tramo vertical de cuatro 
veces (4) la longitud del desarrollo horizontal, el que a su vez deberá 
conservar una pendiente mínima positiva del 4%, rematando a los tres 
vientos si es que su potencia así lo permite. 
 
Solamente podrá limitar en una vez y media su desarrollo vertical, si se 
elevase el remate de los gases de combustión a los cuatro vientos, (Ver Fig. 
adjunta).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 


